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PRESIDENCIA DE ~~ RE~UBLICA DOMINICANA - - l. 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Sefior Presidente: 

Ciudad Trujillo 
Distrito Nacional, 

AR 2 8 1957 

Tengo a bien someter a la debida consideración del Con-

greso Nacional, por conducto de ese honorable Cuerpo Legislativo de 

su digna Presidencia, el anexo proyecto de ley por medio del cual se 

concede a la sefiora Juana Maria Mora, una pensi6n del Estado de quin­

ce pesos oro mensuales. 

La citada sefiora. merece esa ayuda del Estado por ser hi­

ja del prócer de la Independencia sefior Manuel Mora; y por encontrar­

se en estrecha situaci6n econ6mica. 

Dios, Patria y Libertad, 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA. REPUBLICA 
HA DADO LA. SlGOl.fil\JTE LEY: 

Art. 1.- Se coneede una pensi6n del Estado de quince 
pesos oro mensuales, a la seftora Juana Maria Mora, hija del prócer 
de la Independencia seftor Manuel Mora. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos,y 
se regulará por las disposiciones de la Ley No. 1316 de fecha 29 
de diciembre de 1946. 

DADA & & & 
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•.!'ia SENADO 
R T'Unu-:_,, Pe ,\.\INIC--\N;' 

Señores senadores: 

La Comisión Permanente de Finanzas, después de 

estudiar el proyecto de ley remitido por el Honora.ble Se­

ñor Presidente de la República en fecha 28 de marzo de ... 

1957 anexo a su Mensaje No.5657, solicita del Senado le 

extienda su aprobac16n,. , 1:ncl uyéndola· previamente en Ja. Orden 

del Día de la presente sesi6n. 

Por medio de este proyecto se hará justicia 

con la señora Juana María Mora hija del pr6cer de la In~ 

dependencia señor Manuel Mora, al otorgársele una P3nsi6n 

del Estado econ6mica, 
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3 de abril, 1957 
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EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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~ S "IADO 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA 0OMINIC6..NA 

PRESiOENCIA 

5~56 

Señor 
Lic. Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, D.N. 

Aviso a usted recibo de su otioio No. 
03502 de feoha 4 de abril del corriente, junto al cual 
después de haber sido aprobado por el Senado, remitió 
usted a esta Cwra de Diputados, el proyecto de ley ­
por medio del cual se concede a la señora Juana Maria 
Mora, una pensión del Estado de quince pesos oro men­
suales. 

Este asunto túé aprobado por la Cáma­
ra de Diputados en sesión de esta misma techa y remi­
tido al Poder Ejecutivo ·para los fines constituoionales 
de lugar. 

nort. 

Saluda a usted muy atentamente, 

Carlos s&nchez i Sánchez, 
Presidente de 1a c&mara de Diputados. 

f lJ 1 ['C CJ\N 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional 

13 de abril del 1957 
ERA Di 'I1RUJILLO 

Presidente del oenado de la República, 
Ciud8d. 

Señor Presidente: 

CWllpleme informarle que la Ley en virtud 
de la cual se concede a la señora Juana María Mora, hi­
ja del prócer de la Independencia señor Manuel Mora, 
una pensión del Estado de quince pesos oro mensuales, 
ha sido registrada con el No. 4664, y promulgada en fe­
cha 12 de abril en curso. 

ah 
t/nr 

Le saluda muy 

r 

( - ~ , z✓, l 
Secretario de Estado de la Presidencia 
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